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Ejemplar: 
Atrasado
Suscripción año 150 »

Administración y venta en 
la Intervención de la

Excelentísima Diputación X

1 peseta

■ provincia de Logroño^
O

O 
Se

ADVERTENCIA: No se ano 
mitirán, para su inserció^,'^ 
comunicaciones que no venV O 
gan registradas del Qobier- 
no Givil déla provincia

Franqueo Concertado 26/2

blica los martes, jueves y sábados 
Depósito Legal: LO. 1-1958

Precio de iiiserció*

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2 50 pesetas por 
eINEA y los que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen deJ 
edicto.

Los interfesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisrír 
no se insertarán.

ARBITRIO PROVINCIAL

La Excma. Diputación en sesión 
plenaria celebrada «el 24 del mPs en 
curso adoptó entre otros el acuer
do siguiente:

Los contribuyentes incluidos en con 
ciertos anteriores cuyos Organismos 
respectivos lian solicitado pero no 
ultimado el concierto para 1959 de
berán seguir prestando en esta Dipu- 
taoión s(us declaraciones a eíLctc-s 
de su liquidación e ingreso.

En el caso de que la solicitud de 
concierto sea resuelta íavorabá’emen
te las cuotas individuales ingresadas 
se considerarán aplicadas a cuenta 
de la cifra que pueda correspondvr- 
les en referido concierto.

Se concede un plazo de veinte dL’S 
a los contribuyentes afectados para 
el cumplimiento de dicha obligación 
transcurrido el cual quedarán suje
tes a las sancionas y responsabilida
des que preceptúa, la Ordenanza ce 
rrespondiente.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los referidos contribu
yentes.

Logroño 28 de abril de 1959
El Presidente
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Servicio Nacional del Trigo

'CALENDARIO DE RECEPCION

PARA EL MES DE MAYO DE 1959

27/1 Centro Selección Haro abler- 
to durante todo el mes.

27/2 Centro S'Nección de Logroño 
abierto todo el mes

27/01 Silo de Alfaro abierto duran
te todo el mes

27/02 Almacén de Arnedo abierto 
durante todo el m’es

27/03 Almacén de Hadarán abierto 
durante todo el mes

27/04 Almacén de Calahorra abier
to durante todo el mes

27/05 Almacén de CervVra abierto 
durante todo el mes

27/06 Almacén de Corera abierto 
durante todo el mes

27/07 Almacén de Fuenmayor abier 
to durante todo el mes

27/08 Almacén de Haro abierto du
rante todo el mes

27/09 Almacén de Leiva abierto 
durante todo el mes

27/10 Almacén de Logroño abie/to 
durante todo él mes

27/11 Almacén de Nájera abieito 
durante todo el mes

27/12 Almacén de Santo Domingo 
abierto durante todo el mes

NOTA; Durante el més de mayo 
se pagará el trigo a los precios btisr 
correspondientes a los meses junio 
octubre sin prima de almacenamiérjto 
a excepción de aquellas partidas pen 
dientes de venta al SNT. 'Por dificul
tades de almacenamiento y que den
tro del presente mŒ de abril hayan 
sido ofreedias en venta y por tamo 
incluidas en las relaciones contecci> 
nadas en la Jefatura de Almacén, 
únicas que podrán gozar de la prima 
máxima de 12 céntimos señalada jia- 
ra el mes de abril.

Logroño 28 dé abril de 1959
El Jefe Provincial
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Dgiegaciófí de Hacienda
685

Relación nominal de los inscritos 
pertenecientes al reemplazo de 1969 
por Marina, nacidos en él año 1940. 
en la provincia de Logroño y que 
deben ser dados de baja en el alisia- 

miento del Ejército con arreglo a lo 
establecido en el articulo 51 de la 
vigente Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo de la Maríneria de la Ar
mada.

Jesiis Manzanos Belmonte, hijo de 
Tomás y Carmen, natural de 'Harc 
vecino de Haro, nacilo el 6-9-1940.

Cándido Suárez Cantabrana, hijo 
de Cándido y Francisca, natural de 
Logroño, vecino de Bilbao, nacido 
©1 29-2-1940.

Bilbao 22 de abril dé 1959
El 2^ Comandante Jefe del Detall

Santos Pastor
730

Tesorería de Haciendo
699

itinerario de la cobranza correspon
diente al segundo trimestre del ac
tual año 1959, comprensivo de las 

zonas de la provincia

ZONA.DE LA CAPITAL
La cobranza voluntaria de las cor.- 

tribuciones Rústicas, Urbana, Licen
cia Fiscal (Imp. Industriad) y dem.as 
impuestos que se satisfacen media A f? 
reoibo talonario correspondiente al 
ségundo trimestre del año actual ten
drá lugar en esta capital durante 
los dias primero de mayo al 10 de 
junio ambos inclusive con las adver
tencias siguientes:

La cobranza de los recibos se rea
lizará a domicilio, siempre que éste 
no radique en el extrarradio por ios 
Auxiliares de la Récaudación dentro 
de los 31 dias primeros del plazo in
dicado.

Los contribuyentes que no hubie
ran satisfecho sus recibos al inten
tarse ©1 cobro én sus domicilios po
drán hacerles efectivos sin recargo 
en las Oficinas de la Recaudación,
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Duquesa de la Victoria 44 entresue
lo durante las horas regiamentari^,s.

La abstención de pago en dos tri- 
¡mestres consecutivos al presentar ios 
recibos el Agente de la Recaudad in, 
se entenderá como renuncia al cobro 
domiciliario quedando relavado de 
efectuarlo en lo sucesivo el Recauda
dor, mientras el propio contribuyen
te no lo interese por escrito.

Los contribu}-’untes que dejansen de 
trasscurrir el 10 10 de junio sin satis
facer sus recibos incurrirán en apre- 
mio del 20 por ciento sin más notifi
cación ni requerimiento apremio que 
se reducirá al 10 por ciento si realiza
sen el pago durante los dias 21 al 30 
de junio ambos inclusive.

ZONA DE ALESANCO
Alesanco del 1 de mayo al 10 unió
Azofra 6 de mayo
Badarán 12 y 13
Baños de Rio Tobia 9 y 9
Berceo 14
Bobadilla 9
Canales de la Sierra 21
Canillas de Rio Tuerto 4
Cañas 4
Cárdenas <
Cordovin 16
Estollo 13
Hormilla 18
Hormálleja 19
MansíIIa 21
Matute 8
San Millán de la Cogolla 12
Tobia 8
Torrecilla sobre Alesanco 5
Villar de Torre 4
iVilIarejo 4
Villavelayo 21
Villaverde de Ríója 9

ZONA DE ALFARO
Aldea nueva du Ebro 18 19 20 y 21 
de mayo
Alfaro primero de mayo 10 de unie)
Rincón de Soto 11 12 13 14 de mayo

ZONA DE ARNEDO
Arnedo primero de 'mayo 10 junio
Arnedillo 4 y cinco de mayo
BUrgasa 19 de mayo
Bergasillas 29 de mayo
Corera 12 de mayo
Enciso 4 de mayo
Galilea 13 de mayo’
Herce 15 de mayo
Molinos 9 de mayo
Munilla 6 de mayo
Muro de Aguas 14 du mayo
Poyales 2 de mayo
Préjano 16 de mayo
Quel 18 y 19 de mayo
El Redal 11 de mayo
Robres del Castillo 2 de mayo
Santa Eulalia 21 de mayo
Tudelilla 22 y 23 du mayo
Turruncún 26 de mayo
Villa de Ocón 8 de mayo

Villar de Arnedo 20 y 21 de mayo
Villarroya 26 de mayo
Zarzosa 19 de mayo

ZONA DE CALAHORRA
Alcanadre 16 y 16 de mayo
Ausejo 19 y 20 demayo
Autoi 13 y 14 du mayo
Calahorra primero mayo'al 10 junio
Pradejón 21 y 22 de mayo

ZONA DE CERVERA

Aguilar 4 5 y 6 de mayo
Cervera primero mayo ai 10 junio ' !
Cornago 11 12 de mayo í
Grávales 13 de mayo j
Igea 14 y 15 de mayo |
Navajún 8 de mayo i
Valdemadura 9 de ’mayo i

ZONA DE HARO }
Aba los 2 de mayo
Anguciana 6 de mayo
Briñas 16 de mayo
Briones 8 y 9 de mayo
Casalarreina 20 y 21 de mayo
Castañares 18 y 19 de mayo
Cellórigo 2 de mayo
Cihuri 6 dé mayo
Ouzcurrita 8 y 9 du mayo
Foncea 4 y 5 de mayo
Fonzaleche 8 y 9 de mayo
Galbárruli 12 de mayo
Gimiieo 20 de mayo
Haro primero de mayo al 10 junio
Ochánduri 11 de mayo
Ollauri 20 de mayo
Rodezno 16 du mayo
Sajazarra 15 y 16 de mayo
San Asensio 11 12 13 de mayo
San Vicente 4 y 5
Tirgo 16 de mayo
Treviana 21 y 22 de mayo
Villalba 6 de mayo
Zarra ton 18 y 19 de mayo

ZONA DE NAJERA
Alesón 9 de mayo
Anguiano 18 y 19 dU mayo
Arenzana de Abajo 5 de mayo
Arenzana.de Arriba 8 de mayo
Bezares 8 de mayo • ■ -
Brieva 13 de mayo '¿s
Camprovin 16 de mayo
Castroviejo 11 de mayo
Huércanos 12 du mayo’
Ledesma 6 de mayo
Manjarrés 9 de miayo
Nájera del 1 mayo al 10 de junio
Pedroso 6 de mayo
Santa Coloma 11 de mayo
Trido 4 de mayo ‘
Uruñuela 20 de mayo
Ventosa 2 du mayo
Ventrosa 13 de mayo
Viniegra de Abajo 13 de mayo
Viniegra de Arriba 13 de mayo

ZONA DE SANTO DOMINGO
Bañares 6 de mayo

Bañes de Rioja 12 de mayo
Cidamón 6 de mayo
Ciruuña 13 de mayo
Corporales 4 de mayo
Ezcaray 10 y 11 de mayo
Grañón 14 de mayo
Hervías 18 de mayo
Herramélluri 16 de mayo
Leiva 9 de mayo
Manzanares 13 de mayo
Ojacastro 21 de mayo
Fiazuengos 20 du mayo
San Millán de Yécora 19 de mayo
Santo Domingo de Ja Calzada del 
primero de mayo al 10 do junio
San Torcuato 6 de mayo
Santurde 20 de mayo
Santurdejo 20 de mayo
Tormentes 8 de mayo
Valgañón 19 du mayo
iVillalobar 12 de rnayo
Villarta Quintana 5 de mayo
Zorraquin 19 de mayo

ZONA DE TORRECILLA
Almarza 23 de mayo
Ajamil 19 de mayo
Cabezón 19 de mayo
Cabezón 19 de mayo
Gallinero 22 de mayo
Hornillos 23 de mayo
Jalón 19 de mayo ,
Laguna 19 de may o
Larríba 23 óu mayo
Luezas 19 de mayo
Lumbreras 21 de mayo
Montalvo 19 de mayo
rJuro de Cameros 20 de moyo
ÍTestares 22 de mayo
Nieva 23 de mayo
Ortigosa 22 de mayo
Pinillos 23 du mayo
Pradillo 22 de mayo
Rabanera 19 de mayo
F1 Rasillo 23 de mayo
La Santa 23 de mayo
Santa Maria 23 de mayo
Soto 19 de mayo
San Román 20 de mayo
Torrecilla primero mayo al 10 junio
Terroba 20 de mayo
Torre 20 de mayo 
Tiuvijano 19 de mayo 
Villanueva 22 de mayo 
VilloBlada 21 de mayo

ZÓNA DE VILLAMEDIANA

Agoncillo 16 de mayo 
Albelda 11 y 12 de mayo 
Alberite 13 y 14 de mayo 
Arrúbal 11 de mayo 
Cenicuro 4 y 5 de mayo 
Clavijo 16 de mayo 
Daroca 13 de mayo 
Entrena 13 y 14 de mayo 
Fuenmayor 4 y 5 de mayo 
Hornos 13 de mayo 
Lagunilla 9 de mayo 
Lardero 15 y 16 de mayo 
Leza 15 de mayo
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Medrano 14 d’j mayo
Murillo 8 y 9 de mayo
Nalda 11 y 12 de 'mayo
Navarrete 16 y 16 de mayo
Ribafrecha 6 de mayo
San "a Engracia 8 de mayo
Sojuela 18 de mayo
Sorzano 13 de mayo
Sotés 18 de mayo
Torremcntalvo 15 d'j mayo
Viguera 18 de mayo
Villamediana 6 de mayo
Zer.zano- 11 do mayo
Cabeza de la Zona.— Logroño.
Calle Mayor 98-2? del primero de 
mayo al 10 de junio

Les contribuyentes que no hubie
sen satisfecho sus débitc-s durante los 
días en que el Recaudador ha per
manecido realizando la cobranza en 
cada localidad podrán hacerlos efec
tivos sin itcargo alguno en los dias 
1 al 10 de junio en la cabecera de la 
Zona respectiva.

En las cabecerasde zona inclus.) 
en la de la Capital la oficina recau- 
fetoria estará abierta al público to
dos los dias durante las horas de 9 
a 13 a excepción de los dias primero 
al 10 de mayo en que además de las 
citadas horas quedarán habilitadas 
para el servicio de cobranza de las 
15 a las 19 ho.'as; hahiií'tándcse igual 
mente como horas extraordinarias 
durante ios dias 21 ai 30 de jun’o 
ambos inclusive para que los cotribu 
ventes puedan satisfacer sus débitus 
con el jUcargo del 10 por 100 sola
mente de la 16 a las 18 horas en cum ■ 
plimiento de los articulos 61 y 75 del 
Estatuto de Recaudación.

Se advierte a los contribuyentes 
Que si dejasen transcurrir Pl plazo 
señaiado do primero de mayo al 10 
de junio sin satisfacer sus recibos, 
mcurrirán en apremio con el recar
go dPl 20 por 100 sin previa notifica
ción ni requerimiento; pero si satis
facen sus débitos del 21 al 30 de junio 
ambos inclusive satisfarán como re
cargo sólamente el 10 por 100 que 
automáticamente se elevará al 20 por 
100 a partir del dia primero de julio 
próximo.

Logroño 25 de abril de 1959

El Tesorero de Hacienda
Benedicto Rioja

V9

El Delgado de Hacienda

Javier Diago
750

Los ORIGINALES DEBEN ÏR ES
CRITOS SOLAMENTE POR UNA

CARA

í Comisión Pi'ovincial de Ser
j Acordado por la CzOmisión Pro

vincial de Servicios Técnicos se 
anuncian a subasti las siguientes 
obras que forman parte del Plan de 
Obras y Servicios oe carácter lo
ca! y provincial, correspondiente 
al ejercicio 1958;

Subasta número 1 ;
Abastecimiento de aguas a Albe- 

rite. (Se anuncia por segunda vez) 
Tipo de subasta: 721.726,42 pts, 
Plazo de ejecución; 18 meses. 
A pagar en dos anualidades. 
Fianza provisional: 14.434,52 pe

setas.
Fianza definitiva: 28.869,05 pts. 
Subasta número 2; 
Abastecimiento de aguas a Mo 

rales-Corporales.
Tipo de subaste: 511.502 pts. 
Plazo de ejecución: doce meses. 
A pagar en dos anualidades. 
Fianza provisional; 10.230,04 pe

setas.
Fianza defiíitiva: 20.460,08 pjs.
Las obras darán comienzo dentro 

del término de quince días a contar 
de la fecha en que se comunique al 
rematante la adjudicación definiti
va contándose el plazo de ejecu
ción a partir de la expresada fecha.

Las fianzas provisionales para 
poder concurrir a las subastas se 
reintegrarán en la Caja General de 
Depósitos en metálico o en valores 
del Estado.

Los proyectos, pljegos de con
diciones y demás, se hallarán de 
manifiesto a disposición de los in
teresados, en la Secretaría de la 
Comisión Provin::ial de Servicios 
Técnicos (F’alacio de la Exema. 
Diputación) todos los días labora
les de 10 a 13 horas.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inserta ¡ 
a continuación y extendidas en pa
pel sellado o papel común, reinte
gradas con pólizas del Estado que 
corresponda, deberán presentarse 
durante 20 días hábiles a partir del 
siguiente a aquel en que se publi
que este anuncio en el B. O. del 
Estado, en la Secretaría de la Co
misión Provincial de Servicios 
Técnicos, todos los días laboiales 
de 10 a 13 horas.

Cada proponente presentará un 
sobre cerrado, lacrado y rublicado, i 
figurando la inscripción «Proposi
ción para tomar parte en la subas
ta de (aquí el nombre de la obra)».

En sobre aparte acompañará el 
resguardo que acredite haber in
gresado la fianza provisional; una 
declajación en la que afirme bajo 
su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca-

licios Técnicos de Logroño 
sos de incapacidad o incompatibi
lidad; certificación que acredite ha
llarse al corriente en el pago de las 
cuotas de ' los seguros sociales 
obligatorios; carnet de Empresa 
de responsabilidad o en su efecto 
tener hecha la petición del mismo 
en la Delegación Nacional de Sin
dicatos; y, el carnet de identidad. 
El carnet de ideniidad podrá ser 
presentado, reseñado y retirado 
en el acto.

Entregado y admitida la p’ida no 
podrá el licitador retirarla, pero sí 
presentar otras dentro del plazo o 
con arreglo a las condiciones ex
presadas sin incluir nuevo resguar
do a la garaniía provisional.

La apertura de los sobres tendrá 
lugar en el Gobierno Civil de Lo
groño o las 12 horas de! día si
guiente a aquel en que terminó el 
plazo de presentación de proposi
ciones,

Al acto de la subasta podrán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona con 
poder declarado bastante, a costa 
del interesado, por el Sr, Abogado 
de¡ Estado de esta provincia.

El Presidente abrirá la primera 
plica presentada y dará lectura de 
la proposición que contenga, y de 
igual forma procederá respecto a 
las dfmás, siguiendo el orden de 
numeración que a cada una de ellas 
le haya correspondido con facultad 
para desechar las proposiciones no 
ajustadas a! modelo que. puedan 
producir dud.a racional sobre la 
persona del licitador, precio ofre
cido o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las 
proposiciones, el Presidente adju
dicará el remate, con carácter pro
visional al mejor postor.

Si apareciesen dos o más ofer
tas iguales, que presentasen la má
xima ventaja respecto de las res
tantes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las 
hubieren firmado, por pujas a la 
llana, durante quince minutos, y 
si transcurrido ese tiempo susbsis- 
tieseel empate, se decidiría por 
sorteo la adjudicación provisional.

En el caso de que no estuvieren 
presentes todos los licitadores afee 
tados;por el empates sus mandata
rios con poder especia! para la pu
ja, se suspenderá el acto y se les 
citará a fin de reanudarlo el cuarto 
día hábil siguiente; si tampoco con
curriesen en su totalidad, se veri
ficará la pugna entre los que con- 
cu-ran; si acudiese uno sólo se 
resolverá a su favor, y si no se
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p*'e>entare ninguno se decidirá i 
por insaculación. ;

Dentro de los cinco días siguien- » 
tes al en que se hubiere celebrado ( 
la licitación, los firmantes de las ! 
proposiciones admitidas y los délas , 
deshechadas que hubieran mostra- j 
do su disconformidad podrán expo- 
ner por escrito ante la Comisión j 
Provincial de Servicios Técnicos, ' 
cuanto estimen conveniente res- i 
pecio a los pre'iminares y desa- 
rrollo del acto licitatorio, capacidad 
jurídica de los demás optantes y 
adiudicación definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Conipañias que tomen parte en las 
subastas deberán presentar jun'o 
con la proDOsición, el certificado a 
que se refiere el art° 5 del Real De
creto de 12 de octubre de 1928 so- 
bre incompatibilidad

El adjudicatari?, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provi
sional a definitiva, ingresándolo en 
la Caja General de Depósitos a 
disposición del Excmo. Sr. Presi
dente de la Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, dentro de los 
quince días siguient s al de la ad
judicación. perdiendo en otro caso 
la fianza provisional y caducada la 
conces ón En los quince días pos
teriores deberá otorgar la corres
pondiente escritura para formalizar 
el contrato, incurriendo en el cáso 
de no hacerlo en la pérdida total de 
la fianza definitiva.

Tolos ios gastor de anuncios en 
los Boletines Oficiales de la pro
vincia y del Estado, prensa local, 
emisiones radiofónicab, derechos 
reales escrituras y demá<>, serán de 
cuenta ue la persona o Entidad en 
cuyo favor se adjudicare la subas
ta.

Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de accidentes de trabajo y Re
glamento para su aplicación; consi
derando como único responsable 
de cuantos accidentes puedan ocu
rrir a los operarios con motivo y en 
ejercicio de los trabajos necesarios 
para la ejecución de las obras.

Queda asimismo el cotratista 
obligado al cumplimiento de cuan
to se ha dispuesto sobre Seguros 
Sociales, Subsidio Familar, Subsi
dio de Vejez, Reglamentación de 
Trabajo en las industrias, asi co
mo de cuanto se dicte en lo sucesi 
vo sobre la materia; y, que los sa
larios que han de consignarse en 
los contratos de trabajo, no sean 
inferiorec a las remuneraciones mí
nimas señaladas para la provincia 
por los Organos competentes.

Logroño, 27 de abril de 1958.
El Gobernador Civil—Presidente’

MODELO DE PROPOSICION 
Don

vecino de calle de
núm. enterado del anuncio pu
blicado por la Comisión Provincial 
de Servicios Técnicos de Logroño, 
en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha , bien penetrado 
de presupuesto, pliego de condicio
nes, facultativas, particulares eco
nómicas y sociales que exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras (aquí el nombre de las 
obras) se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de (aquí la proposición que 
se haga, escrita en letra precisa
mente, indicará la cantidad en que 
se compromete a ejecutarla advir
tiendo que se desechará toda pro
posición en que no se determine así 
la cantidad)

El proponente declara que las re
muneraciones mini.ñas que peiciDi- 
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les por ios obreros de cada oficio, 
serán las qne tienen fijadas la Junta 
designada al electo, y las que pue
dan señalarse en lo sucesivo; y que 
se compromete a presentar antes 
de dar comienzo a las obras el con
trato de trabajo a que se refiere las 
vigentes Leyes de Trabajo.

(feiha y firma del proponente)
752

CONVOCATORIA
688 .

Don Andrés García Ruiz, Jefe do 
la Hermandad die Labrodares y Ga
naderos de Arrúbal,

Hago saber: Que habiendo sido 
confeccionados por la Comisión re
signada al efecto, los anteproyectos 
de Reglamentos y Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes del Canal 
de Rio Ebro y de Rio Leza convoca 
a Junta Genbral a todos los intere
sados que tendrá lugar el dia 4 de 
junio de 195,9 en el domicilio de e.sta 
Hermandad sito en Arrubal Calle Ma
yor a las veinfo horas en primera 
convocatoria y a las veintiuna en se
gunda para el examen y aprobac/.n 
de dichos anteproyectos. Los acuer
dos tomados en segunda convocato
ria serán válidos cualquiera que sea 
el número de asistentes.

Arrúbal a 23 dis abril de 1959
El Jefe de la Hermandad

727

EDICTO
674

Antonio Cereceda Barrio, de la Kir 
mandad Sindical de Labraücres ’y 
Ganaderos de esta villa de Hervías.

Hace saber: Que duran.b el plazo 
de ocho días naturales contados a 
pa-rtir de la publicación del presento 
en el Boletín Oficial de la provincia 
•en la Secretaria de esta Hermandad 
se encuentra expuesto al público cu 
periodo de reclamaciones el Reparto 
de Guardería Rural para ‘el año en 
curso y de los Gastes generales de 
sostenimiento de esta Hermandad,

Lo que hago público para genbni 
conocimiento.

Hervías 17 de abril de 1959
El Jefe de la Hermandad

713

ANUNCIO
653

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
queda sin efecto el concurso- anun
ciado para .la limpieza y desbroce dei 
mont’e Dehesilla publicado en el Be- 
letin Oficial de esta provincia núme
ro 36 de fecha 4 de abril.

Canales de la Sierra 14 de abril 
de 1959

El Alcalde
70V

ANUNCIO
704

Se hallan oxpv.stos ail público en 
la Secretaria de este Ayuntaraiente/ 
a efectos y por términos reglamcí-li
rios as Cenias genbral del presupuev. 
to de alministracion del Patrimonto 
y de valore independientes y auxi na
res ejercicio 1958 y expudiente de h'- 
bilitación de créditos número 1 eift 
cicio actual.

Briones abril de 1959
El Alcalde

739

anuncio
'y 692

El dáá Ï0 del próximo mes de may3 
y hora de las once de su mañaj» 
teñirá lugar ‘en el Salón de actes 
este Ayuntamiento a subasta de pro
ductos ñorestaies pero con carácte; 
extraordinario en ubasta propieda 
del Ayuntamiento die esta villa que a 
continuación se indican.
784 piezas y tueros de roble con ' 
metros cúbicos de madera proceden
tes del oníu Mohosa que le fueren 
concedidos en concepto de uso veci
nal para postes de telégrafo el pa^v 
do año. El precio de tasación bas? 
s‘erá de 2100 pesetas indice 2625, .T»- 
demnizaciones 74’55 pesetas

Nieva de Cameros 17 marzo 195'-'
El Alcalde

746
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